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18363 DECflETO 2575/1974. de ,9 de agosto. por el que se
acepta la donación al Estado' .oor doña Cóncepción
Roses Montis .de ÚT} inmuebte de 2.000 metros cua
dtados, sito en término municipal de Lluch Mayof
(Baleares) ,con destino a construcCión de una casa.·
cuartel para la Guard·ia Civil.

. ·Por doña Concepción Roses Montis ha sido ofrecido al Ésta·
do un inmueble ae una extensíón- superficial de dos mil metros
cuadrados sIto en el término municipal de Lluch Mayor, con

. destino a "la construcción, de una casa-cuartel para la Guardia
Civil." .

Por ,'el MinisteriÓ qe .la -Gobernació~se considera de interés
la referida con~tnJ.tción. _ ... _,o.- ,

-A propuesta del Ministro de Hacienda, Y pr,evia deliperaci6n
óel -Consejo de Ministros en su reuni6ndel día nueve de aogostb
de mil novecientos setenta y cuatro.

DISPONGO,

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la do
,nacióri 'al Estado por doña ConcepcióIí Roses Montís de un solar
de dos mil metros 'Cuadrados de superficie a segregar de otro
dé mayor cabida, sito en el Arenal, dél término municipal de

'Lluch Mayor (Baleares), que linda: por- su frente,. con calll?
sin nombre -y por los demás l,ados con finca de la que se ,s~-

gregará. .
, Fi·gura inscritá la. finca matriz, en el Hegistro de la Propie

dad al folio dos, tomo dos mil ciento setenta :y siete, libro cua
trocientos tres, finca número once mil 'setecientos dieéisiete..

El inmueble danar.l.o se destinará a la construcción de una ca~
sa~c'Uaftel de. la Guardi'a Civil. ..

Artículo -segundo.-El' irtmueble. merrcionado debera incorpo
rarse aI" Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a, su nombre en el Registro de' la Propiedad. para su
un,erior afectacíón- por ~ Mmisterio de Hacienda-al de la Gober
naciÓn para los servicio's (fe casa-cuartel para la· vuardia -Civil,
depen"dientes de este úitimo Departamento.

Articuló ,tereero.-:Por el MinistErio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del·Estado,.se llevarán_R ca
bO'los trámites ll(ilCesarios para la efectividad de· cuanto se dis
pone eh el presente Decreto, autorizándose al illistrísinfo, señor
Delegado de Hacienda de Baleares. o funcionario en quien dele
gue.pB.ra que en nombre del Estado concurrá en el otorgamien-
tode la correspendiente escritura. .

Asitlo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
-nueve de agosto. de.~ mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DE ESPAf;jA

El Ministro de Hacienda,
AN10NIQ BARRERA DE IRIMO

•

DECRETO 2,57611974, de 9 de agos.to, por el que se
acepta' la don'a<:ión ai Estado por el'Ayuntamiento
de Malina de Segura (Murcia) .de un inmueble' de
878 metros cuadrados, sUo en su término munici
pal,· con· destino a la construcción de una casa
cuartel para la Guardia Clvil. - " .

Po; el Ayu,ntam:ie:nto de Malina de Segura (Murcia). ha sido
ofrecido al Estado un inmueble' de una extensión superficial de
ochocientos setenta y ocho metros cuadrados. ~ito en su término
municipal, con destino a la construcción de casa-cuartel para la
Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés la
referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hackenda. y previa deliberación
·del Consejo de Ministros en su reunión del dia nueve de agosto
ode' mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

·Articulo prirriero.-ne confoqnilfad con lo dispuesto en~l,ar
tJculo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta. la do
nación al ,Estado por el Ayuntamiento. de Malina de Segura
(Murcia) de un inmueble de ochocientos setenta y ocho metros
cuadrados de superficie, sito en su término municipal, avenida
de Madrid, número diez, que linda: por su frente', con ll! ave
nida de su -situación; por la derecha, entrando, con la casa
número tres, propiedad de dona María de la Trinidad Martas
yo Zabalburu,caIle- por memo; por la izquierda, con calle, 'y por
el femdo. con .terrenos de los hered~ros de tloña Maria del Car~
men d.e Zabalburn y Mazarrero.,

El inmuebIs donado ·se destinará a la construcción de una
casa-cuarteJ ·par8, la Guardia Civil.

Articulo segundo.-EI inmueble mencionado deberá incorpa
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
_crito. a &¡l nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterIor afectación por el f'Jinisterio de Hacienda, al de la Go-

bemación para los ser:vicios de casa-¡;:uartel para la 'Guardia
Civil, dependientes de este úlnmo Departamento.

La finalidad de la donación habrá de cumplirse d.e _conformi
dad con 10dlSpuesto €:lI la.vigente legislación de Régimen LocaL

Artículo tercero.-Por el _Ministerio de Hacierlda, a, través de
la Dirección General del Patri:monio del -Estado, se llevarán -s
cabo' los 'tn:u:nites necesarios· para laerectividad de cuanto se
disporíe en el presente Decreto, autorizándose al ilust.rísimo se~

ñor Delegado dA Hacienda de Murcia. o .funcionario' en Quien
delegue, para que .en nombre del Estado concurra en- el otorg~

miento de la correspondient.e· escritura.

Asi lo di&}Jongo por el presente Decreto, dado en Madrid a.
nu-eve de agosto de mil novecientos setenta --y cuatro. . ~

·JUAN CARLOS DE BORBON
PRlNCIPE DE ESPAJ'\JA

El..Ministro de ·Hacienda..
ANTONIO BARRERA DE lRIMer

DECRET(9i.,2577;i1974, de 9 de agosto, por el Qué se
acepta- la donación. al Estado por el Ayuntamiento
de Manzoncillo (SegoviaJ dé un inmueble de 3.453
metros cuadrados, sito en su térm4np mull1ci.6al,
con destino a la construcción 'de casa-cuartel pata
la Guard~a Civil. . ,

POr el Ay~ntamiento de Monzoncillo. (SegoviaJ. l\a sido ofre-'
cido al Estado un illmu~ble 'de·.una_ ext.ensión superficial da
tres mil cuatrocientos cincuenta y dos metros cuadrados, sito
en su término municipal, con~estino El" la construcción de casa~
cuartel ¡Jara la Guardia Civil. ',>.' ,

Por, el Ministerio tle la Gobernación se considera dé interés la
referida construcüón..

A propuef-,ta. del Ministro ele Hacienda, y previa deliberacló'n
del Consejo de Ministros en su reunión del día nueve st6 agos
to de mil noveci.entos se-~enta y cuatro,

DISPONGO,

-Artículo primero.-De conformidad con 10 dispuesto' en el8r
tíeulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la do
nación al EstErdo por e1" Ayuntatp.iento de Monzoncillo (Segovia)
de, un solar de tres mi'! ..puittrocientos cincuenta y dos- metros
cuadrados, . sito en su termino municip_al, paraje denominado
Camino de Segovia, que lin..da; por el Norte,herederos de Ge~
rardo de Santos Calleja: al Sur, 'Juan López calleja; al Este,
camino público, y al Oeste, carretera denomina~a'de' Estación
d-e Yanguas de Eresma a Peñafiel. .

El inmueble donado se destinará a la construcción de una
casa-Cuartel -para, la Guardia Civil.

Artículo segundo.-El inmueble mentionado deberá incorpo~
rarsa al 'Inventario General de Bienes del Estado, u.ná vez ins
crito a su nombre en el R.egistro de la Propiedad, para su ul~

terior afectacíón por el Ministerio de Hacienda al de la Góber~
nación para los servicios-de Casa"cuartel para la Guft,rdia Civil.
dependientes de este último Departamento. '. .

La finalidad de la donaci6nbabrá de cumplirse de conformi
dad con lo dispuesto' enl~vigente ·legislación de Régimen LocaL-

Artículo tetcero.-Por el Ministerio de HacHmda;a .través
de ·la Direcci6n General del Patrimonio del Estado, se -llevafán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándae al ilustrísmo señor

• Delegado de Hacienda de Segovia, o funcionario en quien dele
gue, para que en nombre del Estado concurra en el otorgamien-
to de la cOl::respondiente esc"ritura. . •

Asi lo dispongo por el presente Decreto, ,dado. en Madrid
a. nueve de ~osto de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
·PRINCIPE DE ESPA!'-l:A

EM Ministro de Hacienda.
ANTONIQ BARRERA DE IRIMO

18366 DECRETQ "'2578/1974, de 9 de agosto, .por el que se
. acepta la. dónación al Estado por el Ayuntamiento

de Belalcdzo;,. (C6rdoba) de un inmueble de 2,620
metro. cuadrad,o$, sito' en su ténnirlO _municipal,
con destino a la con.strucción de casa-cuartel para
la Guardia- Civil.

Por el Ayunta:Lriie~to da Belslcázar (Córdoba) ha ,;.sido ofre....
cido al Estado un' inmúebIe· de· una ext,.ens~ón superficial de dos
mIl. seiscientos veinte metros cuadrados, 'sito en término ,de Be
lalcázar, con destino a la construcción de casa-cuartel' para la
Guardia .Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de intere¡;¡
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienq,a.;, y previa. deli~C'ración
del Con'Sejo de Ministros en su reunión del día nueve de agosto
de mil ,novecientos se,tenta y cuatro.


